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La Ley 15/2009 de 11 de noviembre del contrato de transporte terrestre de mercancías y su repercusión en la praxis del seguro de transporte terrestre.
15 de enero de 2010

INTRODUCCIÓN

La  Ley 15/2009 de 11 de noviembre del contrato de transporte terrestre de mercancías, publicada en el BOE del 12 de noviembre, va a entrar en vigor el próximo 12 de febrero de 2010. Esta entrada en vigor exige la adaptación de los contratos y formularios de transportes a la nueva disciplina, especialmente en lo que se refiere a los supuestos de transporte multimodal y los contratos de mudanza, pero también en muchos otros aspectos. La disposición transitoria única extiende los efectos de esta Ley a los contratos de transporte anteriores al 12 de febrero de 2010, si bien lo hace a partir del 1 de enero de 2011, sin embargo este plazo transitorio no es aplicable al contrato de seguro de transporte, en el que los operadores de seguro se inspiraron en la póliza UNESPA, elaborada a primeros de los 80 y que ahora, por notorias razones concurrenciales, debe ser objeto de modificación individual por cada  entidad aseguradora operante en el tramo de transporte terrestre de mercancías, que tiene la naturaleza de “gran riesgo”, pero que, en todo caso, debe tener en cuenta los cambios efectuados en el ámbito de la agravación del riesgo y en el recobro frente al transportista con los nuevos límites de responsabilidad, con independencia de la compleja cuestión de la mezcolanza en el mercado asegurador de los seguros de daños a la mercancía transportada y de responsabilidad civil contractual del porteador, ante una jurisprudencia vacilante de los intereses en presencia. 

Todo este debate será objeto de adecuada reflexión por dos especialistas complementarios en la materia, teniendo el objeto de la jornada, no tanto la exposición de la Ley sino la resolución de las dudas que suscita.

Programa:

9.30 h.     I.   PONENCIA:  LEY 15/2009 DE 11 DE NOVIEMBRE DEL CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE. DE MERCANCIAS.
              
1. Necesidad y urgencia de esta Ley.
2. CMR, LOTT, O.M.  de 1997 y “Acuerdos de Junio”.

3. Definiciones y terminología.

4. Nuevos derechos y obligaciones.

5. Nuevas reglas sobre indemnización por pérdidas y daños.

6. Régimen del transporte multimodal.

7. Régimen de las mudanzas.

8. Prescripción de las reclamaciones.

9. Otras cuestiones.

10. Entrada en vigor.

Por D. Francisco Sánchez-Gamborino. Abogado especialista en transportes y sus seguros. Presidente del Grupo de trabajo “Seguro de Transporte” en SEAIDA. Vicepresidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Unión Internacional de los Transportes por Carretera- IRU (Ginebra, Suiza)

10,30 h.
Coloquio    


11,30 h.     Pausa café

12,00 h.    
II. PONENCIA:  LOS SEGUROS DE TRANSPORTE TERRESTRES DE MERCANCÍAS Y  LA LEY 15/2009 LCTMM.
   



  1.
 Situación actual.

2. La dialéctica seguro de la carga vs seguro de responsabilidad civil del

          porteador.


  3.
 La problemática de la relación tomador-asegurado.

4. Las limitaciones a las funciones de los intermediarios de transportes y  el impacto de la Ley 26/2006 de 17 julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros  privados.


  5.
 El deber de información del transportista sobre el seguro.


  6.
 Especialidades del seguro de RC de mudanzas.


  7.
 Incidencia del incremento de los valores tasados.


  8.
 La problemática de la subrogación del asegurador del cargador frente 
 al transportista y su asegurador de responsabilidad civil.


  9.
 Las modificaciones de las pólizas actuales.

Por  D.  Francisco Javier Tirado Suárez.  Profesor Titular de Derecho Mercantil y de Derecho de los Seguros Privados. Universidad Complutense de Madrid.  Abogado.

14,00 h.  III. Clausura de la Jornada
Por D. Joaquín Alarcón Fidalgo, Secretario General de SEAIDA.

LUGAR:

Biblioteca de SEAIDA

Sagasta, 18 3º izq.

28004 MADRID

Tlf: 91 594 3088

Fax:91 594 3150

E-mail: seaida@seaida.com
www. seaida.com
HORARIO:

Día 15 de enero 2010

De 9,30 a 14,00
BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………………………………………………

ENTIDAD....................................................................................................................................................................................

Con NIF/CIF …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Calle/Pza/Av ............................................................................. ……………………………………………………………………. nº ...........

Cod. Postal .......................... ……………Población.........................................................Provincia………………………………………..

Nº Teléfono .......................... ....................  Nº de fax .................................. ……  E-mail………………………………………......

MIEMBRO DE  SEAIDA   SI     NO

Desea inscribirse en el Seminario “La Ley 15/2009 de 11 de noviembre de transporte terrestre de mercancías y su repercusión en la praxis del seguro de transporte terrestre”, a cuyo efecto solicita reserva de plaza remitiendo:

​​​​​_____   Cheque nominativo a SEAIDA

_____  Copia de justificante de transferencia bancaria a Barclays Bank,   (Sagasta 11,  Madrid) 

C/C 0065-0086-35-0001021762

CUOTA DE INSCRIPCIÓN
Precio: 120 € socios /200 € no socios
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